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DECRETOS

#I58656I#
ASIGNACIONES FAMILIARES

Decreto 1134/2005

Establécense topes y rangos de remunera-
ciones y haberes previsionales que habilitan
al cobro de las asignaciones familiares de
acuerdo con el desarrollo de la actividad eco-
nómica y la situación económica y social de
las distintas zonas del país.

Bs. As., 19/9/2005

VISTO la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, el
Decreto Nº 1691 de fecha 30 de noviembre
de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el régimen de asignaciones familiares
constituye una de las instituciones de rele-
vante importancia de la Seguridad Social en
la REPUBLICA ARGENTINA, dado que posi-
bilita brindar cobertura a los trabajadores con
mayores cargas de familia, y tiende, así tam-
bién, al desarrollo de una política demográfi-
ca y educacional adecuada.

Que la Ley Nº 24.714 instituye el régimen
actual de asignaciones familiares, rigiendo
desde octubre de 1996, fecha en la cual fue-
ron implementados los topes y rangos remu-
nerativos.

Que es necesario establecer topes y rangos
de remuneraciones y haberes previsionales
que habilitan al cobro de las asignaciones fa-
miliares de acuerdo al desarrollo de la activi-
dad económica y la situación económica y
social de las distintas zonas.

Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas al PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso
2, de la CONSTITUCION NACIONAL y el ar-
tículo 19 de la Ley Nº 24.714.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Elévanse a la suma de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2600) Y PESOS TRES

MIL ($ 3000), respectivamente, los topes máximos
de remuneración establecidos en el primer y se-
gundo párrafo del artículo 3º de la Ley Nº 24.714,
dispuestos por el Decreto Nº 1691 de fecha 30 de
noviembre de 2004.

Art. 2º  — Elévanse los topes de remuneración
de PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 725)
y PESOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO
($ 1225), establecidos en los incisos a) y b) del
artículo 18 de la Ley Nº 24.714, a PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1200) y PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1800) respectivamente.

Art. 3º  — Elévase el tope establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 a
PESOS TRES MIL ($ 3000).

Art. 4º  — Elévase el tope máximo de haber de
PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO ($ 1501) es-
tablecido para beneficiarios del SISTEMA INTE-
GRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES en
los incisos i) y j.1) del artículo 18 de la Ley
Nº 24.714, a la suma de PESOS TRES MIL CIEN
($ 3100).

Art. 5º  — Elévanse los topes de haber de PE-
SOS QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 551)
y PESOS UN MIL UNO ($ 1001), establecidos para
los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE
JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos j.1)
y j.2) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714, a PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS UNO ($ 1201) y PE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 1801) res-
pectivamente.

Art. 6º  — El presente Decreto entrará en vi-
gencia a partir del 1º de septiembre de 2005.

Art. 7º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. —
Carlos A. Tomada.

#F58656F#

#I58646I#
CONGRESOS

Decreto 1113/2005

Exímese del pago del derecho de importa-
ción y demás tributos a los productos origi-
narios y provenientes de los países partici-
pantes en el “Congreso de la Asociación Fis-
cal Internacional”, organizado en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 9/9/2005

VISTO el Expediente Nº S01:0079558/2005 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y
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CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE ES-
TUDIOS FISCALES, solicita la exención del
pago del derecho de importación y demás tri-
butos que gravan la importación para consu-
mo de los folletos impresos, material publici-
tario, afiches, otras formas de propaganda,
regalos, y elementos de construcción y de-
coración de stands, originarios y proceden-
tes de los países participantes en el evento
“CONGRESO DE LA ASOCIACION FISCAL
INTERNACIONAL”, a realizarse en el Shera-
ton Buenos Aires Hotel & Convention Center
de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AI-

RES (REPUBLICA ARGENTINA), del 11 al
16 de septiembre de 2005.

Que la realización de este Congreso acrecen-
tará el intercambio tecnológico, comercial y
cultural de nuestro país con los demás paí-
ses participantes.

Que los folletos impresos, material publicita-
rio, afiches, otras formas de propaganda, re-
galos y elementos de construcción y decora-
ción de stands, se constituyen como mate-
riales de apoyo importantes para ser utiliza-
dos durante el desarrollo del evento, por lo
que se considera razonable autorizar la im-
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#I58675I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1153/2005

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Tribunales Orales en lo Criminal Federal de
La Plata, Defensoría Nº 1.

Bs. As., 20/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los TRIBUNALES ORALES en
lo CRIMINAL FEDERAL de LA PLATA (Provincia
de Buenos Aires), DEFENSORIA Nº 1, al señor
doctor Santiago MARINO AGUIRRE (D.N.I.
Nº 18.337.757).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58675F#

#I58676I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1154/2005

Nómbrase Defensora Pública Oficial ante los
Juzgados Nacionales en lo Criminal de Ins-
trucción y ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional de la
Capital Federal, Defensoría Nº 4.

Bs. As., 20/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PUBLI-
CA OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONALES
en lo CRIMINAL de INSTRUCCION y ante la CA-
MARA NACIONAL de APELACIONES en lo CRI-
MINAL y CORRECCIONAL de la CAPITAL FEDE-
RAL, DEFENSORIA Nº 4, a la señora doctora
María Florencia HEGGLIN (D.N.I. Nº 21.832.004).

Art.  2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58676F#

#I58677I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1155/2005

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Bs. As., 20/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el TRIBUNAL ORAL en lo CRI-
MINAL FEDERAL de TIERRA del FUEGO, AN-
TARTIDA e ISLAS del ATLANTICO SUR, al señor
doctor Adolfo Miguel Francisco José MUSCHIET-
TI (D.N.I. Nº 16.137.839).

Art.  2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58677F#

#I58678I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1156/2005

Nómbrase Defensora Pública Oficial ante la
Cámara Nacional de Casación Penal.

Bs. As., 20/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PUBLI-
CA OFICIAL ante la CAMARA NACIONAL de
CASACION PENAL, a la señora doctora Eleono-
ra Angela DEVOTO (D.N.I. Nº 6.369.716).

Art.  2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58678F#

#I58679I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1157/2005

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Juzgados Nacionales de Primera Instancia en
lo Criminal y Correccional Federal de la Ca-
pital Federal y ante la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Criminal y Correccional
Federal de la Capital Federal, Defensoría Nº 1.

Bs. As., 20/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONALES
DE PRIMERA INSTANCIA en lo CRIMINAL y CO-
RRECCIONAL FEDERAL de la CAPITAL FEDE-
RAL y ante la CAMARA NACIONAL de APELA-
CIONES en lo CRIMINAL y CORRECCIONAL
FEDERAL de la CAPITAL FEDERAL, DEFENSO-
RIA Nº 1, al señor doctor Juan Martín HERMIDA
(D.N.I. Nº 18.569.533).

Art.  2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58679F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I58645I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 599/2005

Modifícase la distribución del Presupuesto de
la Administración Nacional para el Ejercicio
2005, a fin de posibilitar la atención del Con-
venio de asistencia financiera suscripto en-
tre el Estado Nacional y la Provincia de La
Rioja.

Bs. As., 19/9/2005

VISTO el Expediente Nº S01:0274679/2005 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION, el Presupuesto de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2005
aprobado por la Ley Nº 25.967, distribuido por
la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 11
de enero de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar los créditos
vigentes de la Jurisdicción 91 OBLIGACIO-
NES A CARGO DEL TESORO a los efectos
de posibilitar la atención del Convenio de asis-
tencia financiera suscrito entre el ESTADO
NACIONAL y la PROVINCIA DE LA RIOJA.

Que para ello se disminuyen las aplicaciones
financieras previstas para atender el Progra-
ma de Financiamiento Ordenado suscrito
entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos
Provinciales.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades establecidas en el Artículo
11 de la Ley Nº 25.967 y en la Planilla Anexa
al Artículo 3º de la Decisión Administrativa
Nº 1 de fecha 11 de enero de 2005.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Modifícase la distribución del
Presupuesto de la Administración Nacional para
el Ejercicio 2005, de acuerdo al detalle obrante en
Planillas Anexas al presente artículo que forman
parte integrante del mismo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alberto A. Fernández. — Roberto Lavagna.

NOTA: Las Planillas Anexas no se publican. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F58645F#
#I58657I#

SECRETARIA DE
PROGRAMACION PARA LA
PREVENCION DE LA
DROGADICCION Y LA LUCHA
CONTRA EL NARCOTRAFICO

Decisión Administrativa 600/2005

Dase por exceptuada a la citada Secretaría
de lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley
Nº 25.967, en relación con el cargo de Coor-
dinador de Contabilidad y Finanzas de la Di-
rección General de la Administración.

Bs. As., 19/9/2005

VISTO la Ley Nº 25.967 de PRESUPUESTO GENE-
RAL de la ADMINISTRACION NACIONAL para
el ejercicio 2005, y el Decreto Nº 1115/05, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley citada en el
VISTO se establece que las Jurisdicciones y
Entidades de la Administración Pública Na-
cional no podrán cubrir los cargos vacantes
financiados existentes a la fecha de su san-
ción, ni los que se produzcan con posteriori-
dad a dicha fecha salvo decisión fundada del
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Decreto citado en el visto se
designó transitoriamente a la Contadora Pú-
blica Miriam Lorena SALAMUNICH (D.N.I.
Nº 22.966.836) en el cargo de Coordinadora
de Contabilidad y Finanzas de la Dirección
General de Administración, Nivel B, Grado 0,
Función Ejecutiva IV, de la SECRETARIA DE
PROGRAMACION PARA LA PREVENCION
DE LA DROGADICCION Y LA LUCHA CON-
TRA EL NARCOTRAFICO de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION con carácter de excep-
ción a lo dispuesto en los Títulos III, Capítulo
III y VI, artículo 71, primer párrafo, primera
parte, del Anexo I al Decreto Nº 993/91 (T.O.
1995).

Que, en función de lo señalado en el primer
párrafo que antecede, en esta instancia co-
rresponde dar por exceptuada a la SECRE-
TARIA DE PROGRAMACION PARA LA PRE-
VENCION DE LA DROGADICCION Y LA
LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO de la
PRESIDENCIA DE LA NACION de las dispo-
siciones del artículo 7º de la Ley Nº 25.967,
con relación al referido cargo.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes del artículo 100,
incisos 1º y 2º de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y del artículo 7º de la Ley Nº 25.967

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º  — Dase por exceptuada a la SE-
CRETARIA DE PROGRAMACION PARA LA PRE-
VENCION DE LA DROGADICCION Y LA LUCHA
CONTRA EL NARCOTRAFICO DE LA PRESI-
DENCIA DE LA NACION, de lo dispuesto en el
artículo 7º de la ley Nº 25.967 en relación al cargo
de Coordinador de Contabilidad y Finanzas de la
Dirección General de Administración, Nivel B, Gra-
do 0, Función Ejecutiva IV, dependiente de la re-
ferida Secretaría, desde la fecha de la designa-
ción transitoria de su titular, dispuesta por el De-
creto citado en el presente.

Art. 2º  — El gasto que demande el cumplimiento
de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas especificas del presupuesto vigente
asignadas a la citada Jurisdicción correspondien-
te al ejercicio 2005.

Art. 3º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Alberto A. Fernández. —
Aníbal D. Fernández.
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